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De conformidad con lo ordenado en la RESOLUCION SECT N° 1594/19 (RESOL-2019-1594-APN-
SECT#MPYT) se ha tomado razón del acuerdo obrante en la pagina 3 del IF- 2018- 34133933-APN-
DGD#MT del expediente de referencia, quedando registrado bajo el número 1833/19.-



ACTA ACUERDO VIATICOS 

En la Ciudad de Belén de Escobar a los 29 días del mes de Junio de 2018, 
reunidos en el ámbito de la empresa, en representación del Sindicato de 
Empleados Textiles de la Industria y Afines de la República Argentina 
(SETIA), el Sr. BAEZ Roque Luis (DNI 18.387.843) en calidad de Comisión 
Interna de Delegados y, por la otra, en representación de INDUSTRIAS LEAR 
DE ARGENTINA S.R.L. lo hace la Sra. Maria Guadalupe Senlle, en su carácter 
de Supervisora de Recursos Humanos, conjuntamente, LAS PARTES, manifestan 
que han llegado al siguiente acuerdo salarial sujeto a los siguientes términos y 
condiciones: 

PRIMERA: Las PAR TES acuerdan que a partir del primero de junio de 2018, la 
percepción en concepto de viáticos por transporte en los términos del Art. 103 bis 
de la Ley de Contrato de Trabajo ascenderá a la suma de $840.- (Pesos 
ochocientos cuarenta). 

SEGUNDA: Se deja establecido que por cada día de ausencia a trabajar, el 
trabajador perderá la suma de $ 38, 18 (Pesos Treinta y Ocho con 18) que resulta 
de dividir el importe del beneficio en los 22 días laborables del mes. ---------------

TERCERA: Atento al acuerdo arribado las partes se comprometen a mantener un 
clima de paz social y a respetar una actitud de colaboración y esfuerzo en miras a 
lograr el cumplimiento de los objetivos de producción de la empresa, de entregas 
en tiempo y forma, obligándose a someter en forma previa cualquier diferencia o 
discrepancia a los mecanismos de autocomposición.------------------------------------

En prueba de conformidad se firman 4 ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto para ser presentados ante el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social para 
su homologación.-----------------------------------------------------------------------------
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